
RESULTADO DE VOTACIONES DE ENTIDADES ELEGIBLES CON  ÁMBITO
SUPRAPROVINCIAL O REGIONAL EN LAS ELECCIONES AL CAPM 2015

Se procede a dar publicidad al  recuento de votos obtenidos por todas las entidades que se
presentaron  como elegibles  en  el  ámbito  supraprovincial  o  regional  en  las  elecciones a  las
vocalías del Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres:

El Régimen de votación seguido en el recuento de los votos y en los casos de empate se han resuelto
conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Orden de 12 de mayo de 2011, por la que se establece el
procedimiento para la elección de las vocalías que, en representación de las organizaciones de mujeres,
integran el  Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres y se efectúa la primera convocatoria de
participación.
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